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INTRODUCCIÓN  
MONTACARGAS ANDES RYR S.A.S se ha acogido a las medidas dadas por la 

OMS (Organización Mundial de la Salud) en cuanto a la pandemia del Covid-19, es 

por este motivo que mediante la circular conjunta N° 0000003 del 8 abril emitida por 

el Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de Trabajo y Ministerio de 

Trabajo y de acuerdo con lo anterior emitimos las medidas de bioseguridad 

oportunas para nuestros trabajadores bajo un estricto cumplimiento. 

ALCANCE 
Este protocolo tiene como alcance evitar la propagación del Covid-19 promoviendo 

el cuidado e higiene adecuada y oportuna. Así mismo socializando con nuestros 

trabajadores, colaboradores, proveedores y clientes para poder trabajar 

conjuntamente y así mismo poder evitar el contagio. 

OBJETIVO 
Prevenir la proliferación del Covid-19 mediante la implementación de medidas de 

bioseguridad con un seguimiento diario del estado de salud de cada uno de nuestros 

trabajadores  

CONCEPTOS Y GENERALIDADES DEL COVID -19 

¿QUE ES EL COVID-19?  

Es un virus que causa infección respiratoria aguda, es decir gripa, que puede llegar 

a ser leve o grave. 

¿COMO SE TRANSMITE?  

Se transmite en el momento que una persona infectada expulsa partículas del virus 

mediante tos o estornudo y entra en contacto con otra persona. 

¿A QUIENES AFECTA? 

Cualquier persona puede infectarse independiente de la edad, pero son mas 

vulnerables las personas de la tercera edad o aquellas con enfermedades crónicas, 

diabetes, asma, hipertensión o aquellos que han sido o son fumadores. 

SÍNTOMAS  

Causa infección respiratoria aguda es decir gripa que puede ser leve grave o 

crónica, fiebre, tos, secreción nasal, malestar general y algunos pueden presentar 

dificultad al respirar. 

 



 

 

 

 

 

¿COMO PREVENIRLO? 

• Evitar el contacto cercano con personas frecuentemente  

• Al estornudar, cubrirse con la parte interna del codo 

• Si tiene síntomas de resfriado, quedarse en casa y usar tapabocas  

• Limpiar y desinfectar los objetos y las superficies que se tocan con más 

frecuencia 

• Usar ventilación  

• Usar tapabocas cada que salga de casa 

• Lavar bien las manos con agua, jabón cada 3 horas como mínimo y uso de 

antibacterial siempre que termine de realizar una actividad. 

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD AL PERSONAL  
• Se realizará capacitación de medidas de bioseguridad. 

• Todo el personal debe llegar con ropa civil y realizar su cambio al uniforme 

de la empresa, este uniforme debe cambiarse todos los días. 

• Solo se debe haber una persona cambiándose en el lugar de los locker´s. 

• Todos los días deben realizar el aseo general de la bodega y baño con agua 

y jabón, realizar desinfección con cloro o alcohol de los lugares que más 

contacto tienen. 

• Queda prohibido el saludo con contacto con compañeros de trabajo o en 

establecimientos de los clientes. 

• Queda prohibido la asistencia de eventos con aglomeraciones o donde se 

observen varias personas para así evitar la propagación. 

• Es obligatorio el uso de los siguientes elementos. 

o Tapabocas desechables o reutilizables  

o Monogafas o caretas. 

o Guantes de nitrilo, vinilo o poliuretano. 

o Carnet 

o Uniforme  

o Botas de seguridad  

• Queda prohibido prestarse elementos personales como celulares u otros que 

puedan transmitir el virus. 

• Realizar un buen lavado de manos mínimo cada 3 horas durante 20 a 30 

segundos, recuerde que en el lavado de manos debe generar espuma ya que 

esto es lo que mata el virus siempre al iniciar y terminar la jornada de trabajo 

o cada labor y evitar el tocarse la cara, ojos o la nariz, si no cuenta con un 

sitio para hacer el lavado de manos se requiere utilizar alcohol o gel 

antibacterial. 



 

 

 

 

 

• Si presenta síntomas de gripa, abstenerse de trabajar en la empresa e 

informar oportunamente a su jefe inmediato, debidamente comprobado a 

través de certificado o soporte de Incapacidad. 

• No se deben prestar o compartir los elementos de protección personal 

suministrados por la empresa. 

• Si presenta o sospecha un posible contagio debe informar inmediatamente a 

las líneas de atención médica, si lo desconoce comunicarse con el proceso 

de talento humano o seguridad y salud en el trabajo de la empresa, para su 

atención médica oportuna. 

• Todo el personal que haga uso del transporte público deberá cumplir con 

medidas de bioseguridad básicas como:  

o Conserve la distancia de seguridad y salud de 2 metros.   

o Haga uso de protector respiratorio (tapabocas).  

o En lo posible procure ubicarse en áreas ventiladas o abra ventanas 

del vehículo donde se transporta.  

o Siga las recomendaciones de higiene para estornudar y toser, 

utilizando pañuelos desechables.  

o Evite contacto directo: no salude de mano, abrazo o beso.  

o Al llegar al trabajo cumpla con las recomendaciones y si el cliente 

cuenta con protocolo de ingreso y de prevención de COVID19.  

o Al llegar a casa, no salude, quítese la ropa póngala en una bolsa, 

llévela a lavar, báñese y lave sus elementos de protección, botas y 

suela de los zapatos con abundante jabón y agua. 

• Todo el personal que haga uso de transporte propio (Motos, bicicletas o 

Vehículos automotores) deberá cumplir con medidas de bioseguridad 

básicas como:  

o Conserve la distancia de seguridad y salud; en bicicleta o moto solo 

debe ir el conductor, en vehículo pueden ir 4 personas máximo.  

o Haga uso de protector respiratorio (tapabocas).  

o Siga las recomendaciones de higiene para estornudar y toser, 

utilizando pañuelos desechables.  

o Asegure una buena ventilación del vehículo durante todo el trayecto  

o Evite contacto directo: no saludar de mano, abrazo o beso   

o El conductor deberá desinfectar sillas, perillas, palancas, volante, 

cinturones de seguridad, al inicio y finalización de cada día (Con 

solución de 950ml de agua más 50ml de hipoclorito o con mucho jabón 

y agua). Es importante retirar todos los adornos del vehículo (felpas – 

gomas, etc.).   



 

 

 

 

 

o Al llegar a casa, no salude, quítese la ropa póngala en una bolsa, 

llévela a lavar, báñese y lave sus elementos de protección, botas y 

suela de los zapatos con abundante jabón y agua 

MEDIDAS PARA TENER EN CUENTA POR ANDES 

MONTACARGAS 
• ANDES MONTACARGAS suministrara todos los elementos de protección a 

cada uno de los trabajadores. 

• Se informará a las autoridades (ARL, Ministerio de Salud) si algún trabajador 

es contagiado o se tiene sospecha. 

• Llevar un registro diario formato #1 de protocolo de medidas de prevención 

ocasionales y temporales con motivo del COVID-19 presentando informe 

diario de información general, análisis de sintomatología y análisis de 

vulnerabilidad 

• Se realizará seguimiento estricto al personal que presente cuadros gripales 

o síntomas relacionados con COVID-19 las cuales se deben aislar 

temporalmente, remitir a la EPS y hacer seguimiento del caso 

• Registrar e identificar las personas más vulnerables como personal mayor de 

60 años, con discapacidad, con afecciones pulmonares, mujeres 

embarazadas, o con enfermedades (Inmunosupresoras, cáncer, 

enfermedades renales, VIH, preexistencia de enfermedades respiratorias 

(neumonía, asma, bronquitis) ya que deben tener un cuidado especial. 

MEDIDAS PARA TENER EN CUENTA POR PARTE DEL CLIENTE 
• establecer y socializar protocolos de bioseguridad para sus instalaciones, 

trabajadores, contratistas, visitantes etc.  

• Seguir las instrucciones y protocolo de la autoridad de salud pública.  

• Establecer y notificar protocolos de ingreso a las instalaciones.  

• Establecer y notificar protocolos de atención al público.  

• Suministrar la hidratación correspondiente a los puestos de mando para el 

consumo de agua frecuentemente.  

• Garantizar el suministro de agua. 

• Mantener y ubicar lavamanos para garantizar el lavado de manos constante 

por nuestros trabajadores.  

• Garantizar la limpieza diaria de las herramientas y puestos de trabajo.  

• Mantener y garantizar la recolección diaria de los residuos ordinarios (punto 

ecológico) y generales de las instalaciones. 



 

 

 

 

 

• Suministrar adecuados puntos Bio Seguros para descontaminar a los 

trabajadores o personal que transitan y tienen contacto con el personal que 

presta servicio a su compañía. 

• Suministrar baños ubicados en todos los lugares de trabajo con fácil acceso 

para todos nuestros colaboradores. 

• Limpieza y desinfección y mantenimiento adecuado de los baños. 

• Suministrar botiquín y camilla de primeros auxilios de fácil acceso en caso de 

una emergencia.  

• El cliente debe cerciorarse que su personal y visitantes cumplan las normas 

de seguridad, usen Elementos de protección personal (tapabocas, guantes y 

gel antibacterial), garantizar el lavado de manos o desinfección, así como 

establecer políticas o protocolos de distanciamiento. 

CONCLUSIÓN  
 

El departamento de sistema de seguridad en el trabajo junto con la administración 

ha trabajado de la mano ya que el capital humano es de vital importancia para 

ANDES, es por esto que se ha realizado un protocolo para evitar la propagación del 

virus y que este pueda llegar a infectar alguno de nuestros trabajadores. Es por esta 

razón que ANDES se acogerá a todas las medidas que el gobierno comunique con 

el fin de poder salir victoriosos de esta contingencia. 

 

 


